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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003054 2020 00177 00 

 

LIQUIDACION PATRIMONIAL  

DEUDORA ADA ROCÍO DEL PILAR ROSS DE CORREDOR 

 

 

Requiérase por última por SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ al liquidador DIEGO 

GIOVANNI GÓMEZ LÓPEZ, para que allegar la copia de la cédula de 

ciudadanía, por ambos lados, y la remita a esta sede judicial a efecto de 

llevar a cabo su posesión y la continuidad de las presentes diligencias. 

Adviértasele que, de no dar cumplimiento a la orden aquí impartida, se hará 

acreedor a las sanciones que la ley otorga para el efecto.   

 

De otro lado, se pone de presente a la deudora que los honorarios señalados 

en el auto de apertura o admisión, debe consignarlos a órdenes de esta 

sede judicial de manera inmediata. Sumado, se le insta para que proceda 

gestione lo pertinente para que el liquidador antes mencionado tome 

posesión del cargo. Lo anterior, so pena de ser requerida en los términos del 

artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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